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Exp. P.A. SUM. 010-2020 / A/SUM-017567/2020 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SUMINISTRO DE ARTÍCULOS PARA PROMOCIÓN DE LA DONACIÓN 

EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID  (P.A. SUM. 

010-2020 / A/SUM-017567/2020), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

22.143,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El objetivo básico del Centro de Transfusión desde su creación en el año 1988 es el 

suministro de componentes sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid, lo 

que requiere la extracción de sangre y el procesamiento de la misma. 

La donación de sangre es un acto altruista. No obstante, en acontecimientos o campañas 

especiales se trata de tener una atención con el donante como agradecimiento por la 

donación.  

Para ello se propone celebrar un concurso con una serie de productos que se entregaran 

puntualmente a los donantes, como son en la campaña de otoño, Universidades, Navidad, 

día del donante, etc. 

Se han establecido 2 lotes de productos que se entregarán por el proveedor al que sea 

adjudicado el concurso, de acuerdo al calendario previsto por el Centro de Transfusión en 

que se realizan las campañas especiales. 

Además dadas las circunstancias en las que nos encontramos y dentro de las medidas 

para la prevención del contagio del COVID 19 adoptadas por el Centro, y como una medida 

de higiene, los bolígrafos se están entregando a todos los donantes para la 

cumplimentación de la encuesta con el propósito de que no se reutilicen. 

  

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 

cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”.  

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 
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simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 35.000 euros, y entre los 

criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 

de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

Los precios se han calculados, acorde con el histórico de ofertas presentadas a este 

suministro en los últimos años, y en base a las ofertas presentadas al lote 1 en el 

expediente tramitado en año 2019, que fueron las siguientes: 

 

Denominación Importe Unitario 

COARTEGIFT 0,0990 

SANLUC 0,1000 

NEWLINE 2000 0,1025 

RUBICIN, S.L. 0,1120 

SUDECO PROMOGIFTS 0,1290 

 
Para el lote 2 se ha realizado el cálculo con los precios de los catálogos de tres proveedores 
distintos. 
 

El valor estimado de este servicio será de 18.300,00 euros, por un periodo de 12 meses.  

Será financiado con cargo a la partida 28001 ““Promoción económica, cultural y educativa” 

del programa 312 A por un importe de 22.143,00 € incluido un 21% de I.V.A.  

 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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